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XO. 2,071 MONTEVIDEO, MIERCOLES 17 DE AGOSTO DE 1836 AÑO 8 o DE SU PUBLICACION.

YVSe publica diariamente en su Imprenta 
c iHc de San Pedro No. 9. ¡

PRECIO SEIS VINTENES-

vende en el mismo establecimiento 
En |a Librería de D. Jayme Hernández, calle 
¿e San'«abrid No. 63. — En el almacén de 
1). Manuel / ruandez, callo de San Carlos No. 
37.—Fin la calle le San Miguel, Esquina dcl 
Relox; yen la esquina ralle de S. Felipe, bajo 

p»s alta? del Dr. I) L. Obes.

‘'almá^‘Aqus’7
MIERCOLES__ S. Pablo y Sta. Juliana.
Sale el Sol....................... á las 6 hs. 38 !
Se pone............................ á las 5 id. y 23 id.

FASEE DE LA LVNA.
Sií as 52Í3S

C. MENGUANTE.
El 4 á las 3 y 29 de la mañana 

NUEVA.
El 12 á las 7 y 26 ni. de la mañana 

C.CUECTENTE.
El 19 á las 6 y 18 m de la tardé 

LLENA.
26 á Jas 10 y 18 ms, do |a mañana.

CORREOS.

El.

DIAS EN QUE SALEN
DEESTACAPITAL.

Para los Pueblos del Interior.
.......Io, 8, 16 y 24 de cada mes.

DD BÍ33Sr®9^^a30
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el... 16 de cada mos. 
Para la de Santa Fé el....... 19 id. id.
Para, la del Perú el........ 2 y 26 .id. id.

PARA
CAD1® V

(PASAJEROS SOLAMENTE.]
La velera v de primera clase fragata 
«arda EOLO. 'su capitán Vicente 

-----Gianello, que.llerraráa esie puer
to a fines dcl presente mes de Buenos Ayres, v 
saldrá inmediatamente p^ra los puertos indi 
cactos: admite algunos pasajeros, para los que 
tiene las mas 'espaciosas comodidades : los que 
quieran aprovechar de tan buena oportunidad 
pueden ocurrir a tratar con su consignatario

JOSE GESTAL,
Calle de San Felipe. jun 8

IS3 VENDE
ha goleta argentina ROSALIA, d( 
porte de 22 toneladas, de construc 
cion dobl-, de maderas de algarroba 

y lapacho, 6 y media cuartas, tiene 48 pie- 
ingleses de largo y 15 de auclro y 6 de purtal 
F.l que se interese en sn compra puede ocur
rir a su oonsiguntario D. José Gestal, o. á 

FRANCISCO MAYNEZ,
Corrodor mcrítimo do número, 

j 10 No. 47, calle de S. Felipe.
PARA-EL

H.AVP.E DE GH.ACIA.
Saldrá para dicho destino el 15 d< 
Agosto próximo por contrata» la 
muy con icitja barca francesa JO

VEN GABRIELA, su capit n Dumas : admi
te sopmcute pasaderos para los cuales tiene 
las mejores comodidades; para tratar vease con 
su consignatario,

P. Requier.

COLE08IOH
0BE.AS y DO'f’JMENTOE

RRI.ATIV. fi A LA
HISTORIA ANTIGUA V MODERNA 

DR LAS PROVINCIAS

Das EJ2© D3 Sil
2 ’ cuaderno <lá tomo 3 ° . 

CONTIENE—
1 °—DiHcurso Preliminar d la Arjentina do 

Cent/wpi-a, para colocarse 
ite <h l.lto P-.ema.

AVISO.
<^E vende una negra para dar joma’, en la 

cantidad de 300 pesos. Ocúrrusc a la cas: 
le D. Félix Pajareo. »g4 2p

PIADOS.
PRECIEN llegados do Norte-Amcríca de 
^cesejentes voces y de una construcción su 
perior. '

Se hat’an de venta en la oasa calle de San 
Cario? nú moro 36.

PUU I4.VBAY5.IA
El hermoso y muv velero largan 

V tin brasilero SAN PEDRO, so
capitán Acpvedo, saldra para di 

cho destino el dia 15 -leí presento mea ie Agos
to: admite pasageros, para los que tiene las 
mejores comodidades: el que quiera aprove
char esta oportunidad ocurran í»'-s consigna
tarios BERTRAM, Le-BRETON Y Ca., o r 
bu Capitón a bordo. .-go3to 9

PARA JENOVA
Directamente.

>£■£-(5- F.l bergantín polacra sardo MAG- 
V U/1LENA, capitán Miggoni, pue-

de admitir todavía como 1500 pile 
rus, ice uu también pasageros, p;va los c,oales 
tiene las mejores comodidades, y se les asegura 
un buen trato, iiLo3 oue quieran aprovechar 
esta oportunidad ocurran a su consignatario 
D. Lazaro Luis de María, ó a

FRANCISCO MAINEZ, 
Cerrador marítimo do número,
 Calle de San Felipe No. 47.

PAR\ SANTA CATALINA 
Y RIO JANEIRO-

Kl dia 28 del presente mes sal
drá Dara dichos destinos el acre
ditado y velero bergantín goleta 
sardo DELF1NO VICTORIO
SO, ya tiene parte de su carga

mento, y los SS. que gusten cargar ó ir de 
Kiaage ocurran al almacén calle de San Juan 

o. 11, ó a su capitán a bordo 22 6c

Consulado de Franela en Monte' 
video.

L señor Cónsul de Francia, hahm; do 
'sido autorizado por nota del h ñor 
Jut z de lo Civil, fecha 2 del corrieii.

■ I te, pan enln gar á los herederos dol flnuilo 
D. J. B. A. Car|¡eté, doctor en medicine, lea 

¡bienes pertenecióles á la su cesión, aviga ú, 
¡torios lo-N persones qne tuviesen cuntid-des 

. |(mc rdohiinnr do dicha sucesión 6 quo fuesen 
¿•induras ú ella, que tengan á bien presentur- 

lso un ol lérrnii.o de un mes desde laf-<h -, 
7" * viim de D. Francifco Mo/.c, ei>carg?fi<< i 
jjtjo pó'tíerés pata it¡ liqui&eiori ue (leudas y 

¡cobros.
Montevideo, agosto 16 do 1836.

E

Barco Cent 
en frente 

2 ° «-Noticia?
hffn; pá\.,v 
dol Rio Paraguay, dcl mismo. 

•Discurso Preliminar ni reconocí míen.
to y navogacion dol Rio Tebicuari.

4 3 --Fiindacion de la ciudad de Buenosi
Ayrex, ñor D. Juan Garay, cón 8 
documentos do aquella énóca

5 3 —Actas capitulares d«’«dc ni 21 hafcta ol¡
24 da Mayo do 1810 en Dueñosij 
Ayres.

■6 Memorias sobro la navegación dd ¡ 
Rio Tercero y otros quo confluyonl i 
al Paraná-

7 3—Fundación de Ja ciudad de Mentévi- 
Ideo,, con otros documentos rola,ti.

ves al Estado Oriental.
8 3 —Memoria sobro 1» provincia de Misio

nes, por D. Gonzalo de Doblas.
OS Srcp. subscriptores puedon ocurrir 

2—1 p->r dicho cuadérno á la libroria de 
' Jaime Hernández,

•3 3

PARA 
AWUEHVii 

Con escala en nn puerto 
de Inglaterra.

\* lierrnosn v muy velera Frac-ata
francesa RIO, sn capitán A Me

in tas, sa.urá para el fin de este mes y puede 
acomodar dos ó tres pasngerov; por .el precio 
'¡el pasage se puede ver asu Capitán a boido ó 
a sus conrig-nataiios Bert-mn L‘ Bretón y Ca.

BUBDÉOS.
Pasagerospara ir y también pa 

ra venir de Burdeos arpii.
EL muy helero herirántin francés Jo 

ven Estela, su capitán D. Pedro 
—S. viatif. Lamaud, saldrá de Bncno3 Aires pa
ra dicho deatino en*todo el próximo mes d< 
Septiembre, admite' pasageros para los en ale-- 
tiene excelentes comodidades y pudrí recibir
los aqui si es necesario. f

También se admiten contrata? para traer 
pasageros basco? ó cualquiera otros á eu pri
mera vuelta de Burdeos a este puerto, a un 
precio muv acomodado v se asegura que se 
ran muy bien tratados. P 'ra tratar vease con 
sus consignatarios—Rovillard y Ca , cali- 
le Santelmo número 19. __ __________
~FÓR VALPARAISO.

THF. fire, fiKt S 'iling A. 1. fíri- 
li:h bu’lt sh p DF.lJtl. "57 í .n., 

- — _ rr^ister, S. Bériert, Af irter, will 
•nil f.rr hit: obovr port in o ,few dnyo.—For 
frciftht or pn.rarro npphj lo H>r (.on, pnces

LAFONE, irrr.SON 4 Co
PARA VALPARAISO.

La muy vcl' ra y de primera dasc 
T frng, fo inglesa- DELHI, deporte

_ de 357 tonel idas, su capitán S. 
TIerbcrt, saldrá para dicho''estitío dentro de 
muy ñocos (lias.—Para flete ó pas ge ocúrrase 
•i s us consignata ríos

LAFONE, WILSON y C«.

So vendo una posesión sita 
en ol paraje Tres Esquinas^^^ 
con tros piezas do azotea.^^.^7 

que eoin|»ono esquina, trastienda, y una sala 
con su coi-respondiente algibe, ron cuadra y 
media de terreno todo z»mji ado ; su frente 
al camino real del Ml'fUelete. Quien ge 
interese ocurra á su du< ño D. Claudio Vi 
ñoly, en la misma casa. ag 16 3c

~El)ICT0 DE POdACl.d.
ABIENDOsido eludidas con frccuen 

cia las disposiciones expedidas con an 
terioridad, para alie en ’o? dias de 

-isamblea de la Guardia Nacional, ee manten
gan cerrados losabnac'ncs, tiendas, o talleres 
■Je la ciudad, durante las horas de este sen i 
ció, se ha creído nuevamente necesario orde
narlo, y en consecuencia el Exmo. Gobierne 
ha dispuesto que el Jefe de Policía haga saber 
al público lo siguiente.

1 ° —El individuo que en lo sucesivo tuvie
re abierta la puerta de su casa do trato o ta 
ller, durante tas asambleas de la Guardia Na
cional, sera castigado con 4 días deurision y 
25 besos de multa.

2°—Los empleados de Policía que sorpren
dieren alguna casa abierta, conducirán en el 
acto al dueño u encargado de ella, a lu casado) 
Dcpartament.), para que sufra la pena de «n 
inobediencia.—Montevideo. Agosto 10 de 1836 

Juan Benito Blanco.

3DICT0

L gef; de Policía, (íe Orden dt la Atipen 
rioridod, dispone—1 3 Queda prohi
bido íibsohitamonte disparar tiros, ar. 

n-j’ir cohetes, ni ninguna otra cosa de es- 
trnendo.—2 3 El que infj ingleso la disposi
ción del artículo anterior, sera multado en ' 
cuatro pesos ó arrestado por d- 9 (lias cuan- ; 
tas veces Ir- hiciese—Montevideo, agosto 13 
Ide 18 '6.—Blanco.

En la mj«ma Libmrín se frnbajo 
toda clase de encuadernaciones á 
nri c on moderado® s« admiten eu«* 
-ripciones fí la Hi-sfotia Anticua y 
^fttdfirna de las provincias del Rio de 
la plata y a! Recopilador 2 ° lomo 
del Museo Americano.

Sr.

EDI3T0 DE F0LX3IA
E conformidad con lo dispuesto por el 

Reglamento de Policia vigente y de 
órden do la superioridad, el gefe que firma 
dispone lo siguiente.

1. Todo individuo quo hnbiero do salir de 
esta capital ó su Departamento, para otros 
puntos del Estado, está obligado á sacar su 
pasaporte de la Policía, sin cuyo requisito no 
podrá verificarlo.

2. Todo individuo quo llegue á esta Ca
pital ó su Departamento está obligado á pro 
pintarse inmediniarnento al Teniente de 
Policia de su sección.

3. Los vecinos do cualquiera clase que 
finan, darán cuenta á los Tenientes de Policía 
do los individuos que alojen en sus casas.

4. Los empleados todos de la Policía del 
Departamento quedan especialmente enea» 
gados del cumplimiento de este Edicto, que 
se fijará en los lugares públicos y publicarán 
los diarios de esta capital, para que lus con
traventores no aleguen ignorancia;

Montevideo, Julio 22 de 1836.
Juan Benito Blanco.

CONSULAT DE FRANCE
Montevideo.

ONSIEUR leConsul de Franceayant 
élé autoricé; p>r noto do. Mr. lo Jugo 
du Civi', du 2 du courant, á dólivrer 

¡laux purens-do feo J. B. A. Carrelé, dooteur 
l'eu médeciue, les bions compo-ant sa succefr- 
sion, prévínnt toutes les penom.es qui a» • 
jront des somtnes á iéelamer du la dite m 
cession, ou qui seraiont débitric. s envcis 
elle, á vouloir bien se présenter, pendan!, un 
inois, á compter de cejo ir, choz Mr.
goÍN Mozo, chargé du p -uvoirs po.tr opúr- r 
la liquidalion de toutes les d<-tles et crédiiccs.

Montevideo, lo 16 auut, 1836.

AVISO AL OC¿.“¿’Í'.-SZO
urden del T ibunai Cou.-ch-r, a*' hace » S saber para cunpcim^nre» y s;-ti4acciuiv 

del Comercio, que el Fanal anticuo 
que se iluminaba en cj Cerro de • ste Puerto, 
cuya luz era fija, ha sido éubatituidp por otro 
de eclipse, siendo el espacio de un minuto en 
el que dá su vuelta ó giro, y en .medio minuto 
presentí su luz misf icrte—Montevideo, Julio 
25 de 1636.--------VaLLEJO.

DTWSA??
CON EL RETRATO DE S. E. EL

PRESIDENTE de la REPUBLICA.
Id< m pnr » Guardia Nacional de diferente.?

dibujos, litografiada»’ por Girlis — So hallan 
de venta .en la librería de Ilornuncez, calle de 
San Gabriel No. 63.'

AVISO.
Ne venden—

«Mn /TA jfTVK Vacas lecheras on el pue- 
M va S9 Ido de las Piedras: la per-

_la_ xa ¿y pona que ac interese en s>
compra ocurra al dicho pueblo en casa de D 
A n t o n i o C a m acho._______ julio 22 3p

AVISO DE LA POLICIA.
I» saqento mny nrD. Manuel Díaz ha sido 

«ríX destinado de Teniente de Policía al ser
vicio de la de este Departa.-rento : lo cine se 
avisa a] público para su inteligen ia.—Monte
video. Agosto 2 do 1836. 

AL OOS.ÍSP.OÍO.
Solicita ocuj ación nn sujeto estemj^ro 

que posee el Español é I-tgicp, y Lien 
versado cu los negocios internos y exte-nos do 
casa? mercantiles. Dara recomendaciones sa
tisfactorias de una casa muy respetable cu 
Buenos Ayres, donde sirvió 5 .ño3. D< j ndn 
'■na esquela a S. S. en el escritorio de D. Jos6 
María Estoves, sera incidida,—También se 
halla apto para desempeñarse en Barraca, Sa

ltadero 6. Estancia. julio 26 3p

PARA MARSELLA
Pasageros solamente.

El muy velero y bien conocido 
V bergantín francés URUGUAY, su

capitán Coulomb, dará la vela 
para dicho destino a fines dcl presente Agosto. 
Los SS. que gusten aprovechar esta oportu
nidad pueden verse con sÚ3 consignatarios 
BIVG Y PERVIN, calle do San Luis, al lado 
del caí* do la \lianza. _________ht 3

para rio Janeiro.
[Pasajeros solamente.]
EL acreditado bergantín argentino 

BELLA JUANITA, forrado y 
—clavado en cobró, tiene muy bue
nas cum • Jidadvs y saldrá para el 10 del cor
riente.—Los SS. que quia esen aprovechar tan 
buena oportunidad podrán apersonarse a su 
consignatario

JOSE GESTAL,
Calle de San Felipe.

ag 3

PASA JEROS SOLA MENTE.
Ofrece excelentes comodidades.

LA hermosa conocida y muy acre
ditada Barca francesa Fauvett 
bu capitán E. Micho), que snldro

Eira San Malfi el 10 dcl entrante Agosto, 
lis personas que gusten tratar pueden v n 

con bu Capitán a bordo ó con sus consigna u- 
Bertram L’ Bretón y Ca»

GRAN BARATILLO
'FN,E zapatos en la tienda do zapatería, callo 

dq San Gabriel núm. 127 on la casi d*1

TiffaNA neg-ra de 23 años, se vendo a pedi- 
4^?/ mentó suyo: sabe ce ;nar, lavar y plan 

char. os sana y sin vicios, ¡’.l que se interése 
ocurra a ta tienda de D. Antúuio Fariña, calle 
de Snn Juan No. 80. j’iiio 22 3p

p o
PABTAMSNTO

1 H ■A’BIENDOSE disculpado porción d< 
aM-í», personas, al cxij’Tlcs la multa corres 
pondicntepor que arrojaban basuras, estiércol 
y otras materias inmundas en parajes prohibi
dos, con que no sabían cuales eran los desig
nado* para hacerloe| Géfe de Policia pone 
nuevamente en conocimiento del público, e" 
grcneral, que las basuras, estiércol &c. deben 
arrojarse en el hueco de la basura sobre la 
•■•sta del Sud á inmediaciones del antiguo 
Cementerio, y toda ctase de aguas sucias en 
las costas del Sud aún m loa limites de la 
Ciudad; pero dentro del agua y debiendo 
lavar perfectamente en el acto tas vaci¡a3 en 
oue sean conducidas. Al mismo tiempo el 
Géfe de Policia previene ene después de esta 
publicación será incxonerablc con los que des
preciando las disposiciones que la autoridad 
dicta en beneficio público quieran convertir 
'a Ciudad y sus inm<'diacíones en una cloaca. 
Monievido, Julio 11 de 1836.

BLANCO.
SE~ NECESITA. ”

PARA una familia, una casa decente, de 
ocho hastM diez ó mas oiezas, que ten
ga buena vista, y algil>e ; para tratar, 
vease con el nteresado en la calle de San Car

los Número 80. Junio 15-----

A.VISO D3L TF-XBWAL
DE CCMERGIO.

EBIENDO sacarse a remate la admi
1 nisi ración y alumbrado de la Linterna 

dcl Cerro con sujeción a las c nilicio 
nes establecidas por la Junta Consular, que 
estarán de man ficcto. se hace saber por aib- 
«osióion del mismo Tribunal, que el que quie
ra licitar puede dírijir sus propuestas cerradas 
i la Secretaria hasta las doce del dia 20 dol 
corriente, en cuya hora se abrirán precisamen
te 1»9 que se hubiesen presentado.—Montevi
deo, 8 (¡e Agosto de 1836.-----VALLEJO.___

Ft5j»iNA mulata jóven y do buen porvicio, 
SjJ en lu can» idad da 350 pesos libres para 

el vendedor. Quien se interese en su com.| 
pra ucurra á la calle de San Francisco No. . 
48. ag 9— 3p

; SE VENDE, |
A pedimento suyo, una criada que sabe la- 

var, cocinar y planchar liso; la persona 
que se interese en su coinpra ocurra a la nuin-ij 
ta que fue del Sr. Alvarez, sita dcl otro lado' 
dei Arroyo Seco. ra9. ¡

O
AVISO AL PUBLICO 

yON la calle de San Sebastian N. ° 59, so 
ha abierto un establecimiento de ins

trucción pública, dirijida por ios PP. Escola
pios. Se admitirá un corto número de jóve
nes á pupilo, y de discípulos externos. Se en 

1 señara á leer, escribir, Doctrina crbtia’.a» 
Aritmética mercantil, Gramática y Elocuen- 

i cia castellana, Gramática v Retorica ¡at i a, 
Lengua francesa, Lógica, -Física é Historia 
general : Los padres que gusten mandar «uu 
hijos á .dicho establecimiento pudran acudir a 
él, para informarse de todos l< s poma» nú es 
relativos al trato y enseñanza de los aannuus.

AVISO.
vende una galera di campaña reciort 

compuesta, en un prec-o muy in d rano; 
(Ocúrrase á la callo de San Carlos No. 77, 
donde hallará al dueñoá cualquier hori.

AVISO.
vendo nn negro sano y de muy buenca 

[ cualidado«, d • edad de 1G ano , quo sabe 
cocinar regularmente y dol mis.un mo.H 

1 puede S ‘rvir«’e mucamo: en cantidad dn'3l)0 
¡patacones libres. Se vcud ’o por tenor 
-quo aus-'litarse el amo. Orú.-r -s- ú lu calla 

Tj-WN ln Botica de D Femando Perón yC».';dl) San Carlos No. 77, dunda vivo o' d,wño. 
EM calle de San Pedro No. 9, frente a Don q
® 4 Luis Lamas, se compran botnUaa va-1 J

ciafi.--------Se hallan en dicha botica Sangui
juelas recien llegadas a unnrecio moderada I

OJO! OJO!
N la plazoleta de Sn. Francisco se venden 

sanguij ualas á 4 vintenes, y se aplican á 
6 id. y por mejor decir en Ja b'arbéria de D. 
¡JoséTossino- Julio, 8--3p.

,ps. 
. 2
. 1 
. 1 
. 1 
. 1 
. I 
. 1

pnzío........................ á saber....
Zapatón ingleses abotinado.
Idorti franceses altos...........
Idom idom altos................... .
Idom idom bajo*................... .
Idom idom ídem..................
Idom idom blancos...............
Idom ídem de barón finos....
Idem de niña con taco.......
Idem idom do criatura.........
Zuecos cateados dol país....
Idem do gonze ingleses......
Zapatillas inglesas do hombre...

rs.
2
6
4
2
1
1

60
60

I
1

4
3
6

7

SE VENDE

ÜNA esclava de 17 a 18 años, ca de todo 
servicio y no tiene vicio ninguno, se 
vende a pedimento auyo. Ocúrrase a 

la calle de San Gabriel, en la platería de Don 
\ndres Pintos, que cnoontrara con quien tra
tar. _________ agosto 8 3p

SE VENDE “
NA esclava como de edad de 24 años 

sabo cocinar, lavar y planchan el 
¡quo se interoso on su compra ocurra á la ca. 
Lio deSuu Jliguol Núm. SU. j 4—Sp,

AVISO ---------
ABLO CASA N AVE, peluquero rocíen 
llegado de París, t ene el honor de avi
sar al respetable público de esta ciudad, 

qne acaba de abrir sil tienda en la cabe del Por- 
touNo. 100, donde hallará un brillante surtido 
(le perfumería, como igualmente pelucas, aña 
(litios, y adornos de todas clases para señoras.

Esperagrangearse la confianza délas persu 
ñas que se sirvan ocuparlo en cualquiera de los 
ramos pertenecientes a sti arte.

También tiene un salón para cortar el pelo a 
1a última moda.________ jubo 13 tfc

Se vende en Buenos Jlyres.
TFp NA confitería muy conocida y acredila- 

da situada frente al Teatro, oon capi
tal regular y con todas sus perienenciag y de
pendencias, en la misma casa vive el dueño 
cou quien se podrá tratar. Agosto, 13—3p

ATO©
I IT AS personas que gusten contratar unos 

il colonos venidos ríe las Lias Canarias 
w—« en el Bergantín Portugués Dos Ami

gos, pueden verse con fus consignatari 
calle de los Pescadores No. 92 Soutkgale 
O a. ó con D. Francisco Fariña afuera 
Porton de Sun Pedro. Aguato 13—3p

AVISO DE LA POLICIA. |
A oficina del De^rtamcnto que ?e ha
llaba en el edificio denominado Parque 
de Ingenieros, so ha trasladado hoy al 

antiguo Cabildo, a la izquierda de su entrada 
donde estaba el juzgado Ordinario: lo que se 
-visa al público para su conocimiento. 
Montevideo, Agosto Io de 1836;—BLANCO

'CARNEEOS MERINOS.

DE los que se reservaron para padres en 
las castraciones del añop.úxim» pasudo 
y el presente', deismur orreb ñ », itmn-, 

dado por Mr Fcrnauxdc Puris el uño de 1827, 
el mas fino que exisic en tuda la América del 
Sur, y que constante y or<«gr» sivaveptc cru- 

’ztdo con las mestizas, ya pueden considerarse 
¡como puros ; se hallaran de venta a diez.pata-, 
c<mc9 por cabeza en el estab ecimienta de D, 
Simón del Pino, conocido por la Azotea del 
Canelón Chico, con quien se podra tratar, ó 
con D. Francisco Juanicí» en esta plaza—coma 
también parala coinpra de ganado vacuno para 
consumo ú para criar, silo en el mismopuntu.

¡□3 V3ND3
íl^N negrito colono sin vicios, con 17 (ños 
'JiJ1 de servicio, en ta cantidad de 200 pata 

cunes. El quo lo quiera comprar véase con si’ 
amu Da. Pascuala Larrobln. que vive en la 
calle de San Gabriel Nu. 117. ag 3 3p

JUAN BONN3EONT,
TAPICERO.

H"p)IENE el honor de aVisar al público quo 
4-L. ha establecido su casa en a.Relojería 

minien la oa'lc de San Felipe No. 76, en dondo 
/frece aus servicio? que desempeñará de uu 
modo equitativo. Tiene para vender paneles 
finos y dcl mejor gusto para entapizar, flecos 
v demas objetos de adorno auaxos a su oficio.

AVISO
E vende una casa pulpería de.corto prin- 
cipal, sita frénica la antigua Recoba. E 

k- que se interese en su compra víase con 
su dueño D. Antonio Punce, que vive en la 
propia casa. julio 19

>ucden verse con^ sus^ consignatarios
" ’ 5 y

del

AVISO.
|W\ Guillermo Parry, con el fin <?e dcsocti ' 

par la casa núm. 95 y 97 calle de San 
TY-dmo. perteneciente a lus herederos de la fina
da Da. María Gr» guria de Ferrer, ofrece al 
público Vaclaa las exigencias de dicha casa a 
precios sumamente b.iju3—consistiendo entro 
una variedad de otroa artículos, de un gran 
surtido de'lonas, jarcias, clavazón, toldos v en
cerados nuevos, vinos y otras lx bidas embote* 
¡lladus y en pipas, pinturas, aceite de linaza y 

**».•> -_____ • . . de quemar, zapatos, media.'*, camisetas y cal-
aveeflgures—ldcm de Mme. Boivin arce 140i sonsilloe de lana, ciúnisas de lana y »le listado^ 
figures, ' ug6 3tía Hjortapliuuas, tixvru y navajas fiuas &c. a4,

AVISO
TT^Nla Librería d<- Hernández ge venden 

las—Lettres choisies de tóme*. de Si- 
~ * vigné, de G'-ignan, de Ma intenon fyc. 

L'Art des Acouchemens par Raudéloque

*

penom.es


EXTERIOR-

EL PRINCIPE PE LA PAZ—SUS 
MEMORIAS.

(Ve un Diario Francés.)
Perilon niprere el desgraciado 

que sale despedido de la casa de 
Un ministro, si ejercita toda la 
causticidad de su lengua mordaz, 
Ír si cree que se venga dejándose 
levar por el impulso de la male

dicencia : pero es una cobardía 
til, escusa la de detenerse delante 
de un monten de ruinas, para 
calumniar gratuitamente, á un 
hombre que fue ricp y no lo es, 
que fué poderoso y lia dejado de 
serlo, y que tiende la mano á los 
que pasan para pedir el socorro 
del proscripto. Al hombre des
conocido se le debe compasión ; á 
los grande» de la tierra caídos se 
les debe el juicio dp ln historia, 
porque solo la historia es la que 
tiene el derecho de juzgarlos. 
Mientras pronuncia la sentencia 
difinitiva, »i es que la historia la 
pronuncia, la opinión que acusa 
no es mas que una voz, la voz de 
la parte adversa ; y la imparciali 
dad y la justicia quieren que la 
drtfensn sen oida antes de firmar 
la condenación. Ya no c-tainos 
en aquedos tiempos en que era 
preciso contentarse con mursnurai' 
en voz baja contra el poderlo, y 
con ocultar las quejas para pro- 
(lucirlas el dia de la desgracia; 
ahora puede ya todo el mundo 
acusar y defenderse, Semejante 
derecho, sin embargo, no debo ser 
obsoleto ; si la d< fensa pu»dp 
augur á la acusación en cuanto 
?«tnse desarrolla, la acusación no 
debo salir de la órbita de la ver’ 
dad. La tu.«ma historia tiene 
necesidad de nunca apartarse de 
este objeto principal • pues si de 
enseñanza degenera en hhelo, la 
sociedad no sacará ningún partí" 
tío, y lo» individuos tendrán que 
temer de clin los males que debí» 
reprimir. Cuando ln plimí» del 
esvitoi" es un puñal, debe,mor 
ayuda y protección á la victinii : 
pero el modo.mas seguro de defen
derla, e» el de preparar ol triunfo 
de I» justicia, ahogando todas las 
prevenciones, y s'guiendó los he- 
ch '«, que sóh los cjue úniteanientc 
pueden fijarla» inoce'ricih y cul 
pabilida'd <1- I hombre, y lo que 
• .lamente también pueden honrar 
d esenrnecer lo» nombré» que 
han adquirido el titulo de Li-‘ 
tdrieps. f

E tá imparcialidad e» la prime, 
ra fundición de todn moralidad 
social. En cuanto desaparezca I» 
confianza universal que se tiene 
en la imparcialidad del público, 
adios conciencia morát," remordí; 
míenlos político»,amor de la glo
ria, ndios las virtudes que viVen 
por el aprecio general, y que no 
fructifican »ino por el re-peto qu' 
se conserva á la aprobación con- 
temporáneo y á la justicia de ln 
p 'téri 'a.l. Hay hombres sobre 
quienes la fortuna acumulo «ti» 
favores, esos generales mimad! » 
por la victoria, eso» royes, eso- 
emperadores, que diciéndose loi 
representantes do Dina, se tienen 
ellos misinos por ibvinidudé» m 
la tierra..../ Y bien !.... V etilo» 
«impndecer uno d «pite» de otro- 
delante del inexorable tribunal i(e 
1» opinión pública pnra entre
garle Ins pagipn» ma» maltratada» 
de su villa /Misero el qtfri de- 
jn al celo de otro el cuidado de su 
propia justificación I El mismo 
N’poleon comprendió que se de 
be responder de la propia grande" 
za lo mismo que de ¡a» propia» 
jfnlta». y que I» gloria tnas liermir 
■a de un grande hombre que cae 
en la adversidad, e« la de obtener 
justicia, y poder demostrar que 
Do merece »u< desgracia».

Tul e«, s'n duda, la convicción 
del principo dn lo Paz,. cuyo si. 
Jencio, en medio de tarta» uru-n- 
cíoni'8 “everns, causaba cierta »d- 
miración en el publico. Otro 
Ípie <d principe de la l’az habría 
ii-clui mucho tiempo h», lo que él 

jt.ee ahora. Vosotros, que du. 
T inte cuarenta año» habéis icpcti- 
do las rnas viles calumnias, gúia- 
<lo» por el dicho de un impostor 
4 de algún escritor asalariado;

incordios que ese hombre ha sido 
objeto ile la mas servil adulación, 
y que mucho», para hacer olvidar 
«o bajeza, le han entregado con 
su propia mano al aborrecimiento 
mas implacable.

Acordaos que hirió al orgullo 
británico, y desafió á la colera de 
la Convención francesa ; no eché
is en olvido que quiso oponerse á 
la omnipotencia del hombre riel 
siglo ; y que desde el dia do »u 
elevación hasta el dia de hoy, se 
vio siempre desconocido, desfigu
rado, ennegrecido por el intere- 
de sus enemigos personales, y d< 
muchos que lo han sido también 
de la España. ¿Por que no h i 
escrito antes? ¿ Son mas fuerte 
sus demostraciones, son mas c.ier 
tos loa hecho», por que el tiempo 
haya colocado aquellos (i la larg» 
distancia de la época en que los 
hecho» ocurrieron, y estos de las 
circunstancias en- que hnbi.an po
dido completar su apología? N >. 
su rey, su protector, su amigo no 
quiso que escribiese, y el Principe 
de la l’az no escrib ó. Durante 
veinte y cinco años el Principe 
de la Paz. ha devorado todo» los 
«ufi ¡miento» de la calumnia y ha 
tenido la rara habilidad de callar, 
por que no merecía sn infortunio. 
II.,bla en fin, porque la muerte de 
su rey le ha vuelto adir su inde 
pendencia. "Cpr/o, ZV (dice) ba 
dejado de vivir : Fernando VII ha 
Inri lo á la lamba ; urío y otro perte
necen d la historia '•'enme pues, per 
mitido hablar.. ..y aliviar mi corazón 
óprim do"....

Pero querien lo aliviar su cora", 
zon oprimido, el Principe de la 
Paz se cuida poco de si mismo. 
Antes de iodo quiere justificar á 
su buen amo, defender a sus' ami 
gos, y si puede mili, servir á su 
desgraciada patria. El ilustre 
proscripto no se quejn de la se.ve- 
ridad de una madre er.gnñada ; 
"•ti «pira por su felicidad. Id, 
subid á su humilde ret'ro, y lia" 
bladle de su patria. Sus ojo», 
que á fuerza de adversidad ilebi’ 
eraq estar secos, tienen aun una 
lágrima pnra «u país : una lágri • 
ma también para el sepulcro real 
de su» bienhechores.

Esta fidelidad, que no han al
terado ni la» desgracias ni lo» pe
ligro», anuncia una nlina noble. 
Los qlie guiados por la influencia 
de falsos informes, esperaban en 
esta» Memorias revelaciones es
candalosa», esccn-s galante», han 
desconocido el honro-'o carácter 
del iliHtre desterrado. El Prín
cipe de la Paz, despojado de todo, 
no ha reunido sin embargo su tlig" 
nidád personal, su generoso inten" 
to no c.S otro que el de leva-álar 
ln voz, en el silencio de la histo
ria, para vengar su honor calum
niado. El h<> obre en él perma
nece á la altura del ministro: ol- 
vida sus ultrages para responder 
a la» acusaciones <jua pesan sobre 
su patria y sobre su rey. Las 
l- bi'i ladea del hombre privado 

desaparecen délmite de los atice
mos público»': habría mas vanidad 
que honor en defenderse de la sá- 
tira, cuando lo que importa es 
confundir á la calumnie. El Prín
cipe rompe el. velo, cuando des
cribe narraciones útiles, fruto de 
■u larga e»pcrienci.i> Seria in
digno de él deslizarse en los gabi. 
.tetes «le tocador para divertirlos 
ocios do alguna coqueta evapora, 
dn. Una de las cualidades que 
mus se le deben elogiar es la en
tramada delicadeza con que se de" 
ne separar de su libro todo lo que 
po es neccsnrio á la historia.

De. todas maneras, la relncion 
le su .vola no quedará incumple 

ta. El Principe de la Paz tiene 
muy pocas páginas que sscribir, 
nara dar cuenta de su vida priva- 
da. La maledicencia no por eso 
ha perdonado ni su familia ni su 
persona; debe observarse que al 
lado de esta mama de encontrar
le defectos, hay sicmpie algo de 
providencial. Casi todos los de 
tractores de e'«te hombre singular 
-k equivocan en cuanto hablan de 
él. Lo» uno» le lineen nacer en 
176-1; lo» otro» antes.. El Princi
pe de la Paz nació el 12 de Mayo 
de 1767.

La historia privada del Princi

pe de la Paz, que se aja sin pie
dad, á fin tle oscurecer él esplen
dor de su carrera, no satisfaría ln 
espectacion de los apasionados al 
escándalo. En cuanto á este, en 
los que pretenden a1 hacérsele to
do al principe, no vejno» mas que 
el amor propio herirlo de algulms 
medianías sin talento ni virtu
des, pero poseídas de todas las 
pretensiones de tener lo uno y lo 
otro, y es que no hablamos de la» 
envidias. Cuando el principe lie" 
nnba de humillaciones á los cubar" 
des aduladores que corrían para 
orosternnrse en au pre-encia, des- 
pues de haber vertido contra el 
en sus reuniones todos los rasgo» 
de la sátira ma» envenenada, ¿no 
tenia el derecho tle vengar»e? 
Napoleón, á pesar de lo grande 
que era, no tuvo la fuerza tle 
reusar esta peqypña satisfacción. 
Sin embargo, „p_ admitir esta
sien ación de esó^mlo," ¿quien ha 
nido á' un phdré, á una madre, á 
un hermano, ó un amigó de" sn» 
decantadas victima» gritar contra 
la violencia del principe? ¿ Y 
»' no había en »u corte mas que 
cortesanas debile», ¿ entonres a 
quien ha deshonrad' ? Si érnn 
inugere» honradas, ¿como tienen 
sus enemigos la poca delicadeza 
de sostener que .eran mucha» en 
número?

Podrian todavía sacarso alguna» 
inducciones en favor «‘el principe de 
la Pnz, siguiendo el hilo do «u vida 
hasta el mom-n'o en que comparece 
de nuevo dob n o dol público- Coto* 
nado después de sus pasadas grande 
zas en el círculo doméstico, nunca 
abandonó á su «eJior'y Rey: fidelidad 
por cior o que no le.e->ca»eó les peli 
groa. En toda» parles ha acompañe 
do á eu bienhechor, dejando recuer 
los que hacen el ejogio de su« cuali
dades privadas. ¿ Y so hacen tales 
co as cuando no se posoen virtudes? 
/Cambian con tanta facilidad las co» 
lumbres de los hombres? Tiempo es 
ya de que «e haga justicia.- No in
tentamos quo el hombre en favor de 
quien habl'upos son rehabilitado por 
la sola fó du nuestra palabra.- lo que 
quoremns e» q 10 ee de oiga, y que 
vara juzgar con imparcialid<d, ■« 
desechen todas las prevenciones. 
No es una gracia la quonnoloramos, 
y lo quo e pide es un deber. ¿ No 
ha luchado bástaiire el principe de 
la Paz con una animadversión inicua? 
¡Cuanto no ha debido sufrir escuchan 
do su nombro lanzado por todas par
tes como úna palabra tle oprobio y de 
infaihia! ¡Cuanto no habrá padecido^ 
cuando ha visto 4 los mejore» patrio'»» 
buscar en' lo» países estrenos una 
p o occion contra el encarnizamiento 
popular qur. su amistad le» había 
acarreado ’ Porque no debo olvidarlo 
que él principe de lu Pnz »e rodeó de 
cuanto hábia mas nolabíe en el pais. 
Nunca sn desdeñó de atraer hácia sí, 
ni ann á aquellos mi»mos que nb ha
bían solicitado su protección. Los 
partidario» de los abusos vieron en 
esta alianza entre el poder y el méri. 
to, el principio do una regenerscion 
saludable, y temblaron. Desgracia- 
danqenle el número de los aduladora» 
parásitos sobrepuja etv todas le» cor
te» al de- la» capacidades útiles: pero 
es a es debilidad de la naturaleza hu
mana y no culpa del hombre público. 
El Príncipe de la Paz, en medio de 
la» í iccionos quo se revolvían sor la
mente en deredor de) trono español 
dehia hacerse partidario», y evitar 
cuidadosamente de «crecentar el nú
mero de eus adversarios. En Espa" 
ña, lo mismo que en todas partes, su" 
birlo es quo el cortesano adulador es 
un bicho muy flexible que lamo la 
mano que puede zurrarle y muerde al 
que no puede hncorle ni bien ni mal.

El Príncipe de la Pnz, en fin lo que 
desea e’ obtener justicia, y la obten 
Irá. El principo no es el hombre 

que la vulgaridad ha querido decir: 
’o que en ól se condena, pocos son 

o» que no lo hub’eran hecho: y ha 
hoeno lo que no todo» se hubieran 
atrevido, ni hubióran podido hacer. 
La rehabilitación de un hombre, ó la 
negativa de es'a rehabilitación, cuín 
fo la pide en público," debe fundarse 
en la Ruma de bienes ó males quo 
«e le pueden atribuir. Para no en
gañaran en la evaluación de sus ac
tos, preciso e» cxam narlos con im* 
parcialidad. Léun«e las Memorias 
del principe de. la Paz ».n prevención 
y cúmplase con la equidnd, ciñendo 
la sentencia á la» leyes do la justicia.

INTERIOR fl
e

"El señor Cortina—T)o lnComi»inn 
. da Hacienda. Bien claro he dicho 

quo la hacia en nombre de la Comí, 
aiun.

El señor vidnl [D. Francisco]—A«í i 
no» cntenderemoH mejor.

El señor Vice - Presidente—Ya 
creo »<m>r Diputado que se ha convo 
nido en que no debe precisamente 
considerarle ahora mismo, y si eni i 
que se reparta para la sesión- inme* 
Ulilta.

ül señor Cortina—Eva es nna. 
indicación de otro señor Diputado, 
para que se suspendan hoy todo» lo» 
asunto» que causen crogiicones al 
tesoro, incluidos en la órdon del día, 
y yo me conforme con ella.

1 El señor Vico presidente—¿En. 
' nombre de la Comisión?

tíl señor Cortina—Por mi votó 
, particular.

El señor Vice presidente— Lo» 
demás si ñores de la Comisión debon 
mnnifestar si están conforme». •.

El señor M sini—Señores: ln Co
misión de Hacienda h» preanmado 
noy una proprsicin'h. mu f--taudó 
las razones en su juicio, polaro-as 
para que adopte la Cámara una reto" 
fu- on, ir-be diferir la discusión de 
lo» proyecto» que graven al tesoro 
público, hriB'a q iérel Ministerio pre’ 
sentó á lus Cámaras el estado dol. 
erario; por que eata debe ser la base 
do loa trabajos de la Comi-ion do 
Hacienda, r> mo lan importan'» para 
el órden y felicidad de la R i.úb ica. 

i La cuestión que" ahora deb-- ocupar- 
' nos 6», si la Cámara debe acceder á 
esta proposición q ie es puramente 

¡del órden, 6 disciplina interior do 
le»ta Asamblea, pnra asegurar sus do* 

ol Sr. Diputado preopinante, unn y la mns liberaciones, y no comprometer su 
prinoi|»ilaegnn psroo-i, ha si lo quo hablen- dignidad, su ..ocoro y el - e la Nación 
.losi ipiroducido un proyocto do loy por ol1 que représenla. Se ha dicho que 

e-o era considerar el proyecto "lo 
improviso, cuando solamento es una 
proposición para suspender alguno» 
asunto» por determinudos tiempo: la 
Comisión podía pedíroslo y la Cáma
ra cuncndi-rlo; o quisiera que ee 
decidiese e-le pun o sea el que fuere

CAMARA DE REPRESENTANTES.

SEPTIMA SESION EL 19 DE MARZO.

Presidencia del Sr. Costa»
{Continuación.)

El Sr. Chucarro.—Por Ins referencias qae 
ha hcchó el Sr. diputado quo me ha prero- 
dido «n la palabra, se ve que la proposición 
abrazi todos lo-» casos que importen eroga 
cienes ^dol tesoro nacional. Entralos que 
se. hallap fría órden d J din, se oncuentmn 
do las dos cualidades, quo hé indicado ante 
riormepte. Una do las minutas de decreto, 
pne°tas en la órdon dol diav es cap)¡cando ln 
deliberación tomada por. la Camnrn, en el 
periodo anterior pobre una solicitud en que 
se redama el pago de varios auxilios’ sumi
nistrados en tiempo do ,1a guorra con el 
Brasil vque se devolvió al Poder Ejecutivo 
para que abonaso lu cantidad que *ee recia 
maba “como fuese de jns icia y con arregle á 
las Joyes.“ Esia clausula llovabq aquella 
doliberacion y ol Poder Ejecutivo entend ó 
qtie esto no importaba! el nutorizarle, p.ara 
que prpbnd» el crédito lo satisfaciC.’?.. En* 
tendiéndose esta disposición, como lo espli* 
ca la comisión dó peticiones á que tengo el 
honor do portoneeor, olla importh una ero
gación contra el Erari-» y como tal está en 
vuelta en la proposición de la comisión do 
hacienda. Nú estoy pues, conforme cpn 
que se spsponda la discusión do esta minuta 
por pnb no es una reclamación ó solicitud 
introducida en <*sto periodo. Los demás 
a<untaH, puestos á lu orden dol dia, son con- 
cqs^nncN quo hace el Cuerpo Legislativo so
bro reclamaciones que so han hoch°»oii ro- 
numeración dé sorvició?. Respncio do es-¡ 
tos, puedo decirse que, auri cuando sean le 
justicia, tienen mucho do gracia, y por con- 
éiguíente puede suspenderse, pero no asi. las; 
qup tienen otro carácter.

I ntre las r izones que se han aducido por

Poder Ejncu'ivu, qué importa suspender la 
consideración do toda clase de petición, que 
importe erpgjtcion al Eíarioj seria uní in* 
jnsYiria que á estos individuos se les conce. 
diese y so negase á los domas que sucesiva
mente ocurriesen á la Camara. Esta es, 
sino he coinpipndido rpal, la razón gcfo quo 
se ha aducido, para demostrar que la Cáma* 
ra d.'Jxt suspender la discusión de los pro* i 8U resultad », por qJO si la Cámara 
J " ; '-------
misma razón, creo quo puedo vo.valerme 
par» probar lo contrario. Mientras no se

yectos"piiABiqfl ú la orden del diiu De psa er^raae & considerar e?>os a -untos hoy 
miom a rnvnn orno mira nnmln vn vtilrarnrlra ... > .siempre habría tugar de decir j.oiiiopar í prooar 10 contrario. iviiDniru» no bu ■ - . •
adopte ley que e lab'ez-n una regla general, 
quo ahora piden ó-roshunAny et»tán en. el **“" °
misino caso do loa quo roclamaron, pidie* 
ron y obtuvieron en. los periodos pisados. 
Lt injusticia í-oria él posponer la conside
ración ó 'Llibornciori dé estas rccíamacio- 
nes, os’ando «m el mismo C3sn que los qao 
ocurrieron anteriormente Se ve, pues, Muo 
el argumonto ó razón que so ha dado, está I 
en contra do lo mismo quo sé pretendo 
probftr.

Se ha dicho quo la Cámara no obraría co* 
mo corresponde, siempro que continuase 
ocupándose on asuntos que importen esas 
erogaciones, sin tener ün conocimiento del 
estado <le la hacienda, y qos no puedo tc-j 
norlo por que no ha oido ol informo que los 1 
ministros tienen obligación de , presentar i 
abiertas las oamáras. Si ese informo, pues, 
no se ha presentado, si tle este no tiene cul
pa el Cuerpo legislativo, ni tampoco los 
reclamantes, ¿poruña imposibilidad supuesta 
so ha do perjudicar los derechos do estos 
que solicitan con justicia?

• Es un grave mal, SS., es una carga inso* 
portable para las'Vontns Iaft erogaciones con 
que puedon sor sobrecargadas pot las conce- 
sionos quo so hagan ; pero ¿las rcclamacio» 
nes quo so hallan en la Camara son de tal 
magnitud que han do H-tcef naufragar el sis. 
toma de hacienda? Y sino os así ¿porque 
anticiparse, antes do establocer una regla 
general, (l espeler á todos los quo todavía 
ostan en tiempo y quo se hallan on ol mis 
mo caso do los que antoriormonle reclama* 
ron y consiguieron? ¿por qué, digo, hacor 
esta oaclusion piesontomontc, cuando so 
han atendido y considerado las anteriores 
roelamacionos? Podra suceder muy bion 
quo ol Sr. Ministro do Hacienda, cuando bj 
prosenl»ron este rocinto á sostenoroaO pro* 
yecto dol Poder Ejecutivo, on que so oóa* 
bloce una regla geceral para todos ios crodi* 
to«, nos demuestre la imporiosa necesidad 
(Ja sancionarlo; y desde quo oste convencí-, 
mic ito, haga que la Camara lo sanciono* 
enhorabuena queden desatendidas las recia 
muciones de todo el quo so prosonto; poro 
antes que la Cámara haya resuelto esto, yo 
no encuentro ninguna razó.i para quo so sua- 
ponda la discusión do los proyoctoa de la 
orden del dia..

Ocúpeso la Camara con tod a la brevedad 
quo se quiora on ose proyecto,queso ha p;e* 
sentado co no un romodio para ovitar esos 
malos ; puro mientras esto no suceda consí* 
doro, repito, quo la Camara debo considerar 
estos abuntos, como lo ha hecho en seis ó 
tóete años sin qus se haya dado osa regla 
gonoral.

El 8r. Vidal (D. Francisco)—De- 
eoaríft saber que os lo que ee ha de 
considerar inmediatamente.

El señor Cortina—Si se ha do sus* 
pender la consideración de todo 
asunto que importe erogaciones. He 
dicho, inmediatamente; pero después 
he convenido con la opimon de otro 
Sr Diputado de que se repartiese.

El señor Vidal (D, Francisco)— 
¿De quiqji es esa mocion señor Dtptr 
tadol f
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rnn, irán al Senado, se sancionaran 
¡también, y por úuimo pasarán al Po
der Sjcculivo y no los cumplirá, no 
lo» pagara y ln» Cámara» abro Sn tica 

| puerta á abu o- iriloleiabli». Por otra 
parle ¿que urgencia hay cu sancionar 

; los asumo» que están en la órd' ¡t del 
dio? En el mismo caso que isas re* 
clam miañes, est .n otra» que luinbien 

I seria preciso considerar, por que no 
¡estamos en el caso de decir por ju« 
vinieron primero, sean d<"spachaiii.»: 

¡ y sontar ei principio d» q’ j or llegar 
! pr mero tieuen mas derecho Juma
mente hay mucho» otros á quiones se 
debo y no piden que se les pague por 
el eatudo del teso o. pero huy otras 
razone» mucho nías fuertes. Los 
Cameras Legislativas mandan pngar, 
y el Poder Ejecutivo no lo hace, y 
solo de' paso diciendo que no tiene 
fondos para verificarlos ¿ se puedo 
dar una coen mas ridicula y que com
prometa mas la dignidad del Cuerpo 
Legislativo? Además, cuando no se 
le dé con que cubrir lo» créditos que 
selemandun pagar, sucederá lo quo 
hasta aqui: »e pagará á los que ten
gan mayores relaciones y mayor in
flujo personal, mientra» que otros con 
mucha jiis.icia no lo conseguirán. 
¿Y «e quiere que continúe todavía es» 
sistema ruinoso? Eao señores, no e» 
gobernar, es desgobernar. Pero á 
quo viene ese empeño de que no so 
considere nato aplazamiento? ¿ Cual 
e. la razón? yo no la veo. La Co
misión no pide mas que una suspen. 
aion temporaria en la resolución d» 
e4os asuntos, por dos motivos. Pri
mero, por que es justo que la Cámara 
tenga datos sobro el estado de la Ha
cienda, al decretar o.tos pagos. Se
gundo por quo no se perjudican lo» 
interosados en que se suspenda »u 
consideración, cuando esta suspen
sión es solamente por algunos día», 
ó por un tiempo muy corto. El Po
der ejecutivo presenta hoy un pro
yecto que corta ¡uatnmen’e ese de- 
aórden con que siempre se ha proce
dido en esto Pais, pide que si le man
dan hacer págo» extraordinario», se 
le dostgnen recurso», y <le este modo 
»e evitaran ciertamen e operaciones 
escandalosas, do la» cuales on mucha 
parte soy testigo, como miembro d» 
la Comisión de cuenta».

Al Gobierno no doben oxigirso 
prodigio», y no hay medio; ó se lo 14 
con que cubrir lo» créditos que te lo 
.-tandas pagar, ó se lo dice que haga 
la» del tramposo. Esto e» 'o quo se 
conseguirá con ese sistema de ev

i
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I
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b. iJfpeíonM que «e quiere llevar ade- 
íjnfe. E'lo es lo que ha sueedido 
j, ü ,r0» a vista y paciencia del mis- 

Lo Cuerpo Legislativo, " »» •“
„ J^kn enriaría nlnril 

11110 G» — ■ y
í’ámaras correspondo pues, poner 
Rn 6 on sistema tamperjudícinl. Vuel

‘ I0 á repetir que cuando se derrotan
1 -ajo» ex'rnordinsrios, debe darse al 

■a, g bierno fondos para cubrirlos: y por 
asía razan éa que insisto en que se 

■» i suspenda la discusión de los proyec 
lo» que están en la ór 'en del día, so
brepago» del tesoro público, hasta 

. quo la Cámara tenga los datos nece- 
iwrios para saber si la hacienda puc 
;|e soportar osa nueva cargn, para 
que no se ordenen cosas que no se 

H queden cumolin
El señor Vice Providente. — Lo 

|UO está á la consideración 'de la Cá
mara, e» »i el dictamen de la Comi
lón de Hacienda se ha de conoide 
•ar inmediatamemie.

(Se leyó.)
(Continuará.)

.. Esto es lo que ha sueedido

-4

, y esto es lo 
,,e debe corlarse algun día. A las 
____ _ A,M.»aOnnndn mina nnnnr 

ñu i un sistema tamperjudícial. Vuel 

-afros ex'rnordinsrios, debo darse al 
L LlossnA_______narn rllhríflOS: V DOT

i.)
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El transito de los rebeldes 
yor el pueblo de S. José y sus 

•tu inmediaciones ha sido marca 
Ido por el despojo de la pro- 

' ¡pie lad de algunos vecinos y 
. ior otros escesos caracteris 
ticos de la anarquía. Soase

• i gura que el cau filio Rivera
na tenido en vista a* acercar, 
lie á la capital de ese departa 
mentó el doble objeto de inci
tar á algunas personas influ- 

'";ycnt s de aquella población á 
■; ¡eguir «ti indigna causa; pero 

la hallado en su patriotismo 
i decisión oor la del orden, y

> eíral dad un nuevo yvhrgonzo 
no desengaño de q'álas bande 
ras del crimen solo se unen 
ós ilusos ó los criminales. Un 

tjiioueblo cuya libertad goza de 
i 'odas las garantías imagina- 
•* b'ps no se mueve muy fácil- 

mente al antojo de un. caudi- 
L»; IJo .- su ínteres consiste en de.

< Pender la3 instituciones que 
afianzan sus derechos y no en 
dar apoyo á los que pretenden 
derrocarlas para satisfacer su

• ambición ó sus venganza’. El 
«irfeecngaño que halló Rivera

en S José lio ha dc hallar en 
todos los demas Habitantes 

. idcl Estado, porque todos ellos 
1 están decididos á defender la 

i Constitución y al gobierno es-
• tablccido por . las leyes ó á 

perecer entre las ruinas de la
. ‘Patria antes que ser victimas 
iJdel capricho do un ambicioso 
quo se revela contra ella, y 
que no reconoce otra ley sino 
da de la espada.

Elzelo y decisión que ani. 
itnan á la Guardia Nacional 
del departamento de la capi
tal, son dignos de la estima 
'.cion dej Gobierno y de lá ad
miración de los ciudadanos : 
llamada al servicio de la guar. 
micion por las circunstancia? 
icstraordinarias en qne so halla 
tcl pais, no solo se ha presta 
Ido con prontitud, sino que 
:continua haciendo el servicio 
;con un espíritu de subordina- 
tcion, constancia y disciplina, 
i quo pueden servir de lección, 
,y ejemplo. El modo con que la 
.guardia nacional dc la capital 

desempeña el servicio presenta 
rá siempre un punto de compa 
ración, que pone á la que le 
succeda por la ley, ca la obli 
gacion de hacer cuando me
nos, otro tanto, para poder 
merecer la estimación públi
ca. Este ejemplo, que dia
riamente ofrece,es un® délos 
servicios mas importantes q‘ 
hace al país: servicio queso 
lo el tiempo hará conocer lo 
que vale. Honor, estimación 
y gloria á ciudadanos tan in
teresados en la defensa de las 
leyos; honor y estimación á 
los dignos gefesy oficiales 
que han sabido inspirar h ln 
Guardia Nacional ese espiri 
tu de orden y sumisión! Un 
país en que los ciudadanos se 
prestan de este modo ai lia 
mamiento de su gobierno, q‘ 
alimenta individuos anima 
dos de tal espíritu, encierra 
en si el germen mas fecundo 
de prosperidad. República y 
gobierno que cuentan con la 
buena voluntad de sus c.iuda 
daños, al punto que lo hacen 
nuestros campatriotas,' llega 
ran neccsariariamcnte á esta 
blecor el orden y la paz pú 
Mica sobre bases inalterables. 
El sagrado código en cuy i 
defensa se han armado tantos 
ciudadanos, y cuya conserva 
cion cuesta tantos sacrificios, 
triunfará infaliblemente de la 
rebelión; conservará su impe 
rio duradero y tutelar, y los 
bravos que hayan procurado 
á la Patria este bie.n inaltera
ble, gozarán á su sombra de 
la gratitud y reconocimiento 
público.

EXTRACTOS DE PERIODICOS, 
ESTRANGEROS.

POSICION POLITICA DE
LA INGLATERR A RESPECTO A 

ESPAÑA.

La Inglaterra es el mas fir 
me garante de la regeneración 
española, pues por política, 
por analogía de principios y 
por coveniencia se halla com 
prometida en su feliz éxito. 
La oposición de la Inglatera 
contra la santa alianza es una 
consecuencia de su constante 
política que?, desde el remado 
de Enrique VII, la ha condu 
cido á oponerse á todos los 
sistemas como á todos los 
príncipes que han querido con
vertir el continente en un so
lo cuerpo político, debiendo 
ser la unidad de semejante 
masa forzosamente contraria 
á sus mas gratos intereses. 
Mientras la santa alianza ha 
tenido el carácter de una liga 
defensiva, si la Gran-Bretaña 
no ha accedido á ellas tampo
co se ba separado absoluta
mente, considerando que ba
jo semejante carácter pudie
se comprometer la indepen
dencia continental. Después 
ha observado el gabin uc in
gles que la santa liga no se 
limitaba á resistir ó mode
rar el movimiento del siglo ó 
Ins resoluciones á que este 
daba lugar, y que yendo á su 
-rtcuentro trataba do destruir 
uasta sus primeros fundaimm 
tos, de lo que podia resultar 
que, queriendo reducir todo 
el continente á la unidad mo
nárquica, se viese sometido á 
Ir uniformidad política. Es 
ta nivelación no puede verifi
carse sin que la santa alian

za egerza en el continente 
una preponderancia quo, ma
nejada por el miembro mas 
influyente de ella, y teniendo 
á su disposición ¡numerables 
ejércitos, do legislador de to
dos los pueblos que dependan 
dc ella, venga este 5 ser su 
cominador universo!. Seme
jante coloso muy superior, aun 
á Bonaparte, es el que la In
glaterra recela por término de 
la santa alianza, y es natural 
qué en la Península el prime
ro y mas fuerte eslabón de la 
resistencia contra este nuevo 
conquistador, como lo fué 
contra el primero. Ademas 
la Inglaterra tiene un parti
cular interes en que la Espa
ña sea gobernada, no por un 
sistema come el rDsoiutletw 
que, para mantenerse -tiene 
que obstruir las frentes de su 
riqueza, sino mas bien por el 
ré.-ímen representativo que, 
desenvolviendo sus elementos 
de fuerza y prosperidad, re
ponga á la Península en el 
rango que requiere su impor
tancia en la combinación del 
equilibrio europeo, así en la 
‘■inca de los intereses políticos, 
como en la de los priucipios 
sociales.

El Gobernador dj la Compnñia de 
les Indias ha hof-ho ejei-ular en Mor- 
rut al Nabab Shunsoriden que habia 
-«osinad'i á M f'rarer, oficial ingles 
Ella es la primera vez que el gobier
no ingles ha hecho ahorcar en la 
India á un Principe Indiano. Asi la 
ejecución ha tenido lugar en presen
cia de cu uro regimiento» de infame- 
rí i, uno de cab llorín, 8,000 mdivi- 
dúos perteneciente» á la Policía y 
10,000 hombres de tropa» índigen-i».

Al montar al cadalso ol condena lo 
esclamót “No importa I So hnn vnto 
obligados á ómptear cuatro hombres 
pura ahorcarme.”

Este principe tenia 28 años: mos
tró grande indiferencia por la vida, 
y montó al cadalso con mucha san
gre fría, [Voteur.J

—Las milicias de Jos Estados 
Uní lo», según el último censo, as
cienden & 1,310,450 hombres. Como 
os de suponerse que hay? algunos 
errores on ol padrón, es probable quo 
el númoro asciende á cerca de un 
mi’lon y medio. El número enrolado 
en el estado do Pennsyivanin es dc 
202.281; en el de Nueva York, de 
181,916; en Ohio, 132,713; en Virgi- 
uia 101,644.

ROBO SINGULAR.

En los últimos din» dol mes de 
maizo, un empleado d< I Teatro do la 
puerta de Snn Antdhio en París, lia 
mado Perriqucr, se presentó en Casa 
de una tin suya que vivia en la calle 
dft'Grand Chantier, y fingiendo un 
dolni*agudo de costado, la suplicó 
que inmediatamente llamáran á un 
módico. Compadecida Madama Bi. 
et de la peligrosa enfermedad que 

aquejaba á su sobrino, no vaci'ó un 
momento en ir olla misma en busca 
del facultativo; pero durante su au
sencia el enfermo Perriquat rompió 
sil gaveta y estrajo de ella doscien 
os f ancos nn platn, y síganos dia

mantes y joyas de valor de tres mil 
francos. Al siguiente dia fué cap 
turado y se le cojieron las alhajas 
robadas y pane del dinero, pur.» 
habia gastado lo demas en comprarse 
una levita y un pantalón.

JUCIO PUBLICO.

De la causa de Atarcelino Conde.
DECLARACION DEL JURI.

En la Ciudad de Montcvi 
deo á b de Agosto de 1836 
Los Sres. D Francisco Aran- 
cho, Juez privativo dd Cri
men, D. Antonio Fació, D. 
Juan José Raíz, D. Salvador 

Ximenez y D. León Pereda, 
Jueces ríe hecho, declararon 
por ante mi el Escribano que 
está probado que Marcelino 
Conde, el diez y ocho de Ju 
lio de 1830, dio muerte con 
un cuchillo pequeño á Juan 
Pedro Gamarra en la pulpe
ría de D Juan Ignacio Silva, 
sitn en el Pa?o del Rey, eo 
el Departamento d'- San José,- 
dccuyas resultas fugó Conde, 
y fué aprehendido por la Po
licia en Noviembre del año 
próximo pasado: Que la muer
te de Gamarra fué ocasiona 
da por la ira que produjeron 
en Conde las amenazas é ,in 
saltos que sin motivo virtió 
Gamarra contra él. Y lo fir
man de que doy fé.—d cau
cho.Fació.—Ruiz. — Xime
nez.—Pereda—Ante mi.- Ra
món Alaría Pelaez: Esctibano 
público.

SENTENCIA.
Vista esta cansa seguida 

por acusación del Ministerio 
Fiscal, contra Marcelino Con
de, por haber muerto á Juan 
Pedro Gamarra. En confor
midad á la precedente decla
ratoria del Tribunal, y tenién- 
[dose en declaración el buen 
comportamiento del acusado 
durante el tiempo de su pri
sión, se le condona al servi
cio- militar por 5 años median
te lo dispuesto en la ley 8. ” 
tit. 11 lib. 8. ° R.y en las cos
tas del proceso. Q te por esta 
mi sentencia difiniti vamente 
juzgando, con calidad de con
sultarse al Superior Tribunal, 
así lo pronuncio mando y fir 
mo por ante el presento Es
cribano en Montevideo á 10 
de Agosto de 1836.—Fran 
cisco Jlraucho—Ante mi: Ra 
mon Ataño Felaes: Escribano 
público.

Está conforme.
■ Pelaes. 

DESPACHADO EN LA ADUANA.

EXTRACCION
DE LA LOTERIA DE LA CARIDAD.

JUGADA EL 16 DE AGOSTO
Letra.. .... «

Suer. Nos. Premio-
........

Suer. Nos. Premios
1 17890 100 25 15419 15
2 7297 15 26 17244 25
3 12953 500 27 5434 15
4 8836 30 28 5331 50
5 15 29 13149 15

sm 25 30 6802 15
7 69ut 15 31 6026 15
8 7l>95 15 32 10784 15

17757 15 33 7939 15
10 12446 15 34 3994 15
n IO672 15 35 3707 15
12 11915 15 36 5353 25
13 8181 15 37 2590 15
14 8019 50 39 6140 15
ir. 3609 15 39 4065 15
16 131.14 40 40 13781 25
17 15363 20 41 14433 15
18 14140 15 42 10596 15
19 2552 20 43 12553 20
20 17973 20 44 2690 15
21 5245 30 45 16543 15
22 6331 15 46 16’57 15
23 7079 15 47 3950 15
24 6162 15 48 9959 40

Dia 13.
A Zimmerman, Frazier.y Ca. ,

44 cajones vidrios planos
2 id. ligeras de trasquilar 
l barrica idem ídem.

A D, Juan Gowland
- 8 cajonea hilo de carretel.

MARITIMA

ENTRADAS—D:a 16

Goleta narional “Dos Amigos,” 
de 22 tonelada», su patrón José 
Deveto, salió de la» Higuerltas el 
12 del corriente consignada a lu 
órden con

32 carradas leña

Goleta argentina “Anita," de 
9 toneladas, su pairqu Juán Drion,

salió de San Pedro el 10 del cor
riente con destino á Buenos Airée 
y arribó 6 este puerto cuasignada 
á la 'órden con

490 gallinas
60 pahua.

Queche argentino ‘Carmelita» 
de 41 toneladas, su capitón Gre
gorio Gastaldi, salió de la Bajada 
el 6 del corriente consignada á 
D. L >renzo Rubí con

300 fanegas cal.

HAN ABIERTO REGISTRO. 
Dia 16.

Barra Bremenee “ Julio y 
Edunrdo,” su espitan Sideburg, 
<1 la carga para ln Bavana por 
lo» SS. Ziinmerman F. y Ca,

Fra-ata americana “Román,” su 
cnpitnn Gilí, á la cargó para puer
tos del Brasil por los SS. Ziinruer- 
man F. y Ca.

Goleta paquete nacional “Rosa,” 
su capitán Ju iu B. Séh dfíno, A I 
cai-g- para Buenos Aires por su 
capitán.

Goleta paquete nocional ‘Ltiisir 
patrón V ícente Chervcte, a la 
cargn para San Salvador por su 
patrón.

Goleta nacional “Palma del 
Uriig'i y,” su patrón Juan Bau
tista Sncarcllo, para Sandú por 
su pation.

HAN CJRRtüo REJISTRO.
D.a 16

Bergantín «urdo’ “Magdilena,<r sa 
CApiiari iViigórie, para Génova por 
1). L. L* de María eon **

46GQ ruerna vacunos
8000 aspas

30 pipas sebo
54 fardos lana

B id. serda
25 id. pieles de carnero

110 quintales fierra viejo.

Bergantín arger^t. “Bella Juanita,\ 
su espitan Nicolás Cruz, para Por— 
nambuco por D. Jo*® Gestal con

1700 quinao» carne seca
12 cueros vacunos

' 12 pipa» i ,
2 medias} 3600
2 pipas aceite do patas

150 arrobas sebo en rama.<

Fragata francesa “Fauvete," su 
espitan E. Meitiue, para San Malo 
por los 8ros. Bertram L. Bretón y 
Ca. ’con

6060 cueros va-unos secos al polo 
2091 id. id. salados 
2982 aspas

21 fardos lana
120 docenas cueros carneros

AVISOS NUEVOS

AVISO
SE veude un negro de edad de 20 años » 

pedimento suyo, ea aano y sin vicios y es 
oficial de sastre : Ja persona que se in

terese ocurra a la calle de San Pedio No. 42, 
que eneoutrará con quien tratar. ag- 17

PARA ♦
TAB.B. AGON W IaA.

CORUÑA
El nuevo, velero y (fe superiores co
modidades bergantín sard i ANNI-* 
BAL, saldrí precisamente en toda 

el resto de este mes. Admite solo 'Kisag’eros 
a loa cuales ae asegura buen trato. Para tra
tar de su pasaje ooúrrase en toda la presente 
semana a la calle d© ¿Jan Miguel No. 25. al7

AVISO

EN la tienda del Sr. Barruti, casa de D. 
Antonio Montero, se ha sacado una 

• partida de capas de merino lisas y ada
mascadas a la Ultima moda, a precios equitati

vos. jun 10 3d

SE VENDE,
NA esclava colona. de edad de 14 & 15 

años, el que la quiera comprar en la ca
lle de San Podro núm. 175 tienda de Pombo, 
hallarán con quien tratar. j25.

OJO AL AVISO.
N la plaza de la Matriz No. 44, se vend» 
la muy acreditada botería y zapatería 

« del Sr. Moupet: las personas que quie
ran tratar, pueden verse con el dueño que vive 
eu di oha casa. julio 26 3p



que se encuentre con carretilla sin el nume-H Juailfl V Hciiriniift reyes de Castilla
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1Reír 1 tíN

I
NA negrita criolla llamada Josefa de

corte

AVISO.
ON FRANCISCO ALVAREZ MON 
TERO, participa a| respetable público, 
que scoaró la sociedad que tenia con bu

_ _________ _ .......... ............. _   
[VERSAL. Contiene—La cronología de a El PurganM 
historiado todas las naciones desde la creación//pi o o

tías tablillas con el número que les correspon 
'da en el Padrón que ha de formarse.

’i 2. Estas tablillas no so darán al que 
•adeudando algo dol derecho no la paguo en

AVISO INTERESANTE ibios y descuentos, &c.* SW 1\T 'ir* r'cnmr.n zlo nI

balite de San Francisco No. 1?, sr 
■^1 • J f'e3ea comprar una criadá que ñopa la- 

*v V;ir, Córfiiar y planchar. ag- 12 tfg

I

SE ALQUILA.

(TN horno de hacer ladrillo con-todos los' 
J útiles que le pertenecen, tiene agua y< 

lar con esclavos cortadores del mismo oficio.) 
Para tratar ocurran a la tienda de Correa, calle, 
de| Porton, esquina de la de San Fernando.

uuies que le pertenecen, nene agua y wírss 
buena tierra, y también se puede alqui-' J pi F- 

a esclavos cortadores del mismo oficio? _

A LOS
SS. DEL GCMEF.OIO.

‘ADIENDO sido nombrado Corredor 
> Supernumerario por aprobación dei 

¡Superior Gobierno de 4 de Junio próximo pa
leado, y decreto del Consulado de 9 del mismo, 
¡ ofrece sus servicios para toda clase de transa- 
¡ciones comerciales, de compras, ventas, cam-

Su atento servidor,
Marcos Dapplcs. 

Calle de San Juan No. 15.

N las t enda-i -le zapatos esquina de la 
. plaza mavor N. ® 41 y 45, frente aj Sr.j

D Juan Árteasra se han sacado botas de 
hombre francesas a 4 patacones, id de Cádiz a¡/ 
4 pesos, id. de Puerto Alegre a 20 reales: zapa- • 
tos de hombre aboiinadoa y bajos ingleses re-! 
cien llegado^ de Europa, zaparos de Señora 
abotinados de colcho con pelo al rededor aforra ) 
do?, bolines de Señora, zapatos finos de marro-' 
quinfrance-cs y echosen el pais : encoges de. ----- „ ■, -oo,
varia-' calidades; zuecos de gonce a peso el parj mpresa en Barcelona en 183’--DICCIONA- 
zapntos de Señora a 3 y 4 reales el par y zapa-|?-TQ_ HISTORICO o GEOGRAFIA UNI 
tos de varones y de niñas de todas medidas.

jinso OFICIAL.
Ministerio d?. Hacienda.

Montevideo , 19 de Julio de 1836 
Habiendo acordndo el Gobierno, sacar í 

remal ó el derecho de córrales «lo abasto d' 
los Pueblos, de Pnisandú, Salto, Mercedes. 
HigncritaR, Colonia, Rosario, Maldonado. 
Durazno, Canelones, Rocha, Cerro Largo. 
San Servando y Tacuarembó, se oyen pro
posiciones por cada uno de ellos hasta el 2(1 
de Agosto próximo venidero debiendo diri—. 
jirso a! efecto á la Secretaria de este Mi-, 
nisterio, por medio de propuestas cerradas. 
AVISO DÉLA COI.RCTURI.A~GENE-!

RAL.
F o-den superior s«» han e saber que en

lo WiHrcsivo no se admitirán en es*a Ciudad; el Gefe de Policia con autorización 
oficina permisos, para despacho doeCec’os, ¿cj Exmo. Gobierno dispone lo quo signe :— 
que no sean firmados por individ ;os del co-¡ Art. 1.® En el término dn ocho dia» 
mcrcío de es’a Plaza : y que al despacharse contados desde la fecha se presentarán en ln 
artieu os cuyos dere^l os * o esoedan de 50 oficina de Policía d<sde las ocho á las 10 de 
pesos, deberán es'os satisfacerse en el acto á ln mañana y desde las 4 en adelante do ln 
menos qne no pertenezcan á comerciantes de tardo todos los p 'opietarios do carretillas á 
Jos quo hacen co tinaos despachos en la ¡satisfacer el derecho que adeudan y recibir 
Aduana.------Montevideo, Julio 29 de 1836 ’ ......
_________ MUÑOZ.

Avisó:
c-nrv r , - «.«icutiniiuu uiyu uui uureutiu nu iu uaguu vn0,10 quiera comnraruna narda que se

halla detenida en la Policía. 1-mada> 2 1 ' , P 
Bernarda, do <dad de 16años, podrá verse con- 3- Na(,,° P°',rd trabajar con carreti
el ^r. e'efe de Polioía, ó cn su defecto con Don H” 9”ft ”n haya recibido de la Policía la tn. 
L'1!® R eo, en la esquina de la herrería a es- bíilla numerada correspondiente y las traiga 
pal- as re la iglesia Matriz, que es con quienes atada en lo alto do las estacas, y el que le 
podra tratar. iulio 19 3n t • • • . ■ z > i •------------ ---------  __ tí_ íí£— hiciere sin este requisito será conducido inAVIííO. 1‘mediaLninonte de eer visto por óualqub'r.-
(CiE vende mi hermoso birloche, c] quequie- dependiente do la Policia ála oficina de Po 
t ra comprarlo puede dirigirse á la callo de licia departamental.
Snn Juan nfi ] j ____________ j'^5. ¡| 4, El impuesto mensual será satisfecho

AVISO ¡'en la mesa de recaudación de la oficina dri
.1® Nía calle de S -n Carlos No. 113, frente Policía dentro de los ocho primeros din» del 
vL.'/ á le ónsa dol Sr. Giro hay tabaao P ira- mes siguiente al vencido, donde so Ies dará 
^•iwy flnp.lior n 108 .irroba, y o 2 y medio rB.'un rnci|OT do |,„b.-rlo hecho.
libra, 1<I. Gerónimo a íS id. y a 2 y medio id. | k -i» > i i i- » i„ >y vniicnni-. loAde almacén que estnran <k¡ _.5'...,PT. . T. 11.
manifiesto en dicha casa todo aprec os cqui-¡r~l ~ ~
tíi t> vos. Agosto, 1.®—3p. ¡<

EL que tenga cn algún punto de Europa 
y especialmente cu Inglaterra, Fran
cia ó España, cuentas que arreglar, re

clamaciones que hacer, pretensiones qne en
tablar, créditos que cobrar, averiguaciones que 
tomar, indemnizaciones que pedir, ó cualquier 
asueto en que se versen intereses con particu
lares ó con los gobiernos, y quiera agitarlo?, 
pueden dirijirse a D. Hcnrique Reissig, corre
dor de número, para arreglar las condicione- 
del contrato bajo garantías recíprocas.

AVISO
E|N la librería de la calle de San Pedro 

> contigua a la Sala de Comercio, ?e 
* vende la preciosa obra en 11 tomos,

Iel mundo hasta nuestros dios-: - la descripción 
cronológica de los principales acontecimiento? 
dativos a la historia Eclesiástica v los males 
* persecuciones que ln Iglesia ha sufrido des 
le el principio de la éra Cristiana hasta nues
tros días; la historia compendiada por órden 
diabético de ’as personas célebres de todos los 
ráises y de lodos los tiempo®, que se .han dis
tinguido por su ingenio, rus talentos y virtu
des, vicios ó errores; y los artículos corres-' 
■'ondientr8 a la fundación de las órdenes reli 
glosas, sectas, &c. julio 4

• AVISO AL PUBLIOO.

F^Nla botica de Don FERNANDO SE- 
| RON y Ca., calle de San Pedro No. f) 
A frente a Don Luis Lamas — Se vende ]a

Medicina curativa de Mr. Le-Roy de la últi-.. 
Ima perfección—
/¡El vomitivo ¡í.................f"
'El rurgan e No. 1 ° á.100 i<l
~z^.................ino ¡d
El No. 3 ;......................100 id
F.l Nn 4 =....................... 200 id
TAMBIEN—se halla en dicha botica ,

doras orientales, purgante excelente contra k 
escarlatina aprobado por varios médicos de esta 
Repúb’ica.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

SDIOTO D3 POLICIA

CON el objeto de reglamentar nueva
mente por haberse viciado la recauda
ción <ftl derecho de un peso rocinal 

que pagan lns carretillas del tráfico de est;-

^articulo anterior, el que no hubiese satisfo 
clin el impuesto será despojado de la tablilla 
y privado por conBiguienlo do trabajar en 
ese ramo de industria.

6. S¡ alguna carretilla cosa dn trabajar 
edad do 14 años, propia para cualqui- jnccidontal, ó totalmonto por cualquiera can- 

er servicio, en particular para cuidar níños:¡®a» dueño de olla entregará la tablilla in- 
cn la cantidad de 300$ libres, el que se inte jmedintnmonto en la Policia para quo no !<• 
reso por ella vonso con su dueño que vive en'|s,'ffíl c’ carg°» que do no hacerlo resultará 
Jas casas nuevas de Jaimilla cafe do San ¡cnn,ra Y 80 le exijirá, sin admitirlo escu 
Felipe No. 130. Julio 30—3p. I"“ ......

Pruebas del sentimiento] 
El héron de Abismia 
Celia y Rosa
Los dos hermanos ó la familia como 

otras muchas
El último de lns Aboncerragea 
Eponina ó la felicidad 
El emtgrado francos 
Valeria ó la caprichosa penitencia 
Amolia Boot 
La madre imperiosa 
Eudosia, emperatriz de la9 Rusias 
Guerras de Granada 
El hombre según es 
El hombre según debe ser 

50 rs la onza El oficial y el tejedor 
’nn :.i i,I p|nni(|a y blanca

Adelaida ó la simpatía 
El franco Bretón 
La mugor sensible 

¡ El Rodrigo .
j/Las colaboras
'Los patricios 
Los Ant'ba'istas 
i .uisa ó el suicidio 
El hombre original 
Cuentos de la Alhambra 
Malvina 

¡Amor y gloria 
.'Las Auroras de Flora 
‘Aventuras de un elegante 
¡El Lento 
(Manual de señoritas 
¡La urna sangrienta 
: Te.rardo y Jacinta 
¡Virginia ó la Doncella 
’l'íihe1 ó desterrados 
¡Rodrigo y Paulina 
Un granadero de la guardia imperial 

¡La hija de las olas 
Misionero Moribundo 
Experimento* de sensibilidad 

¡Gracias de la niñez 
Teatro de los niños 
El corsario

Pirata
Los bandos de Castilla 
Podaliro

I ('id campeador 
La Colina 
Alejandro ó la satisfacción 
Victoriano ó el inconstante 
La hermos*? Malagueña 
El Sol de Sevilla 

Amigo generoso 
La conversión por amor 
La familia feliz 
El amor fraternal 

¡La huerfanita 
Los peligros de la riqueza 

¡Fruto de la Ambicien 
'Hombre invisible

id I 
id 
id 

las pil-

AVHO AL PUBLICO.
C^ E previene al público’quc ni <1 espitan ni 

e¡ consignatario del bergantín americn- 
' no SOPIÍIA, procedente de Filadelfia 

serán responfeab'es deja? deudas que contraiga 
¡a tripu!api<»n de dicho buque.

Montevideo, Agcslo 10 de 183G.

EN LA AJENCIA DE 
De A' epodos <le Campana.

criados, de los que uno es zapatero v otro 
sombrerero,—mas cuatro criadas, 9¡en‘do' '2 

colorías. Paia tratar estará cn su oficina sita 
en el Porton Viejo— MANUEL CORREA.

Jk’ffEKCYOÍÍ.
alquila una famosa esquina almacén’ 

propia para cualquier negocio por sus bri" 
lames comodidades que pucc|en verse : se 

halla sítüa-laen la cn'le de San Sebastian y S 
foaqum.—El que quiera verla ó tratar po, 
•í'a, ocurra a la calle de San Francisco No.96.

EDICTO DE POLICI A.
habiendo bastado las disposiciones ¿el 

edicto de policía del 4 de Julio ultimo 
para obligar á los propietarios do carretillas 
del tráfico á concurrir á esta oficina á tomar 
la tablilla con el número corresooi diente pi 
á pagar los quo la hubieron tomado, el dere
cho mensual que está designado dentro d' l 
termino quo so señaló para verificarlo; y no' 
pudiendo permitirse j-ior mas tiempo que cual, 
quiera desprecie las deposiciones de la atuo- 
ridad:ol Jefe do policia con acuerdo do la Su
perioridad há dispuesto lo que s guo. ¡

L ® Todo individuo sea propietario ó peón

Id Turcos 
Id PnrRiannfl 
IJ de Jacobo Dortis 
Id de Lord Chesterñeld

Solis, historia de América 
Muría de Boloña ó la excomuaw 
Nuevo Robínson
Anaslns'a ó lu hospitalidad 
Amelia ó la sensibilidad 
Diablo Cojuelo 

¡Cuernos morales 
Reynaldo y Elina 
Caballero del Cisne 
¡Engaño Feliz, Boylcano 
¡Elena y Rolíerto- 
¡Flora ó la niña abandonada 
Jo-é
Las Jovenes
Anales de la juventud 

¡La Moral cn acción 
i Ktala ó los salvajes 
¡Los Natches 
Abencerrage 

¡Memorias de Cominje 
Alejo 6 la casita 
Evelina
Las cañas dd Tibor 

i; Luisa de Clermon 
JO» InesdoC'Stro 
fZumn
Carlos Varimore
\mistades peligrosas

'Bachiller d^ Salamanca 
Guzmun do Alfarache 
¡Observador nocturno 
¡La princesa Vottenbutel 
Los tres Jilblases, B lisario 
Los Incas 
Las cuatro edades 
Sabiniano ó el húerfano 
Cementerio de la Magdalena 
Pie de Frasquí’a 
Arte de conservar la belleza 
Lascaría ó los griegos 
.0, Juan 
Corsario 
Vampiro 
Xmfredó 
Beppo 
"’itio de Ysmail 
M izeppa 
i .ara
O-car de Alba
Parisina 
Preso de chillón 
Infiel 

‘‘Iara Arlnve 
Viajador sensible 

|H crinan y Derotea 
Flibustero 
Verter ó las pa®ioncfl 
La princesa de atnalfi 

IArte de amar 
Mitnlocia de la juventud 
Consejos 6 l ia madres 
Obras de Moratin en un lomo 
Guay, curso de historia 
Instrucción de uo padre á su hija 
¡Los rebeldes dol tiempo de Carla. i 
¡Ibsiboe 
Nema l’ompilio 
,Duque Reiscbtad
La presumida orcullosa 
La dulc,e venganza 
Lns grandes sin di-fraz 

jl’efensii de los pueblos contra lli-il. 
E rania de los reyes 
[Historia de los niños célebres 
[Diario de 8u>. Elena

Id. la continuación 
Obras de Quevedo 
Lorenzo ó los prometidos esposoi t 
La Asnologia

roque la policía há distribuido u!t¡niomon»e|| 
colocado en la forma prevenida en elidido 
del 4 do Julio, a mi s de las ponas que eri él■ 
sa establecieron sufrirá irremisiblemente, si 
fueso d" la 1- e clase, la do ocho pesos do 
inulta, si de la 2. cuatro dias de prisión y 
una \ o'rasi reunieie aitibas condiciones.

2. ® La pena del patrón no exime al | eon 
do sufrir la qne le corresponde, ni la de ente 
á aquel.

3. ® El qne pagado el termino señalado en 
«I articulo 4. ® del edicto de 4 de Julio citado 
para el pago del impuesto mensual no lo Ihl 
biete verificado á mas de la pena quo á esa 
falta impone el articulo 5. ® dol mismo edic. 
to y de ser competido ¿ hacerlo, sufrirá la de 

Icuálro pesos de níulta y dos dias de pri
A CAPITANIA) sion tantas cuantas veces lo morezca. |

4. ® El quo transfiriese el dominio do una 
carretilla sin la intervención de la po icia'qb 

|cxijo'cl articulo 7. ° del citado edicto do 41

sa alguna.
| 7. Lns ventas 6 transferencias sean de la 

j carretillas empadronadas 
¡no se verificará en adelante sino con inter
vención do la Policía para la anotación cor 
respondiente on el padrón.

8. F.l qne perdiere la tablilla la pagará y 
recibirá otra en el acto.

9. Los dependientes tódos de ln Policía

AVISO INTERESANTE.
J?$E vende un solar sito en la Adiada a in-j i 

mediaciones de la capilla del Carmen,.1] 
lindando por el Norte con D. Frnncieco Gu-| 
tierrez por el Sud con D. N-Ortega, Dorel¡ 
Oeste callo por medio Con Gutiérrez, Rodri ¡ 
guoz y Castro, y por el Fa»c calle por medio' 
cn D. Lucas Obcs, con 4620 varas cuadradas.1 do) Departamento quedan encargados de vi 
F.l qne bc interese en compra ocurra al Ba- jgilnrla observancia do esto Edicto quo so 
fio do loo Padreo, calle de S. M.gwl No. 159 |'puUicará ,,„r orho (|¡.JR c(,ns„cnlivo».

hallara con ornen ^ar.----- m 26 3p ||H 4 de Jl¡l¡n <¡f ls35.

blanco.

ó los dos rivales 
¡Matilde ó las < ruvadaa 
Saint Clair dejas lsl ;s 
lamenta
Lo« amnores de lsmene é Ismerias 
Los epentos tártaros

¡Novelas de Da. María Zayas 
Bertoldo y B^rioldino 

¡Bufón dn los niños 
|F/| gran tacaño 
¡Biblioteca de damas 
D. Quijote 
Jil Bles 
¡Pablo y Virginia 
Nocbesjlúgnbres 
lEl hñsar
Observador nocturno 

.¡Jacobo Dortis,— -jw-u, ... uuuiv (. mui uiilltiw nurivim 4

¡dn Julio sera multndoen ocho pesos ó sufrirá Los (arlaros en bilesia 
cuatro dias do prisión. jKar Osmnn de los tártaros

5.® Los Tepiotcs y dornas empicados de L” famil'8 de Primrose 
policía quedan nnevainonte encargados de ví.liNo/etas’de Cervantes 
gilar el cnmpliininnto del antarior edicto y c’-’- i . 
del presente que bp publicará para conocí. L 
miento do lus inten safios. I

Motovidto Agosto 11 do 1836. i
Juan Benito Ulanco. ¡.

AVISÓ? h

^p.AN solamente para paMigercs, el muvsii-l 
porior y velero bergantín brasilero CAR-¡j,

DIAS, s/drá para el Rio Janeiro hasta el ‘ 
dia 11 del corriente:—Les S9. que gnatenj1
'aprovechar la oportuna ocasión por tener La cárcol de Edimburgo 
rxelentes comodidades, para tratar ocurran Oficial Aventurero 
á la casa do D. Manuel González da Costa-

INTERESANTE. .
barraca frénica la plazoleta de Ja 

wriUi' Cindadela, pe vende leña rajada para! EDICTO DE I 
pulperías, n 15 rs. el pc-o : ?u calidad tala, co-¡ , ¡
rot.illa y quebracho El que quiera comprar'___  DEL PUERTO j
puede ocurrir al destino indicado a toda hora! TJH; L Superior Gobierno en nten’ 
de) dia. julio 19 3»» v.u'Ji • » i A---------- — r,on n 'í,p eirciinstnncinR en 

EONARDO MOSONF.LLO, avisa at.|<|iie se halla el País lia tenido ¿ 
publico qne Jas personas que quieran bien disponer,
ocuoorlocn hacerrolch.m« cn caaaa'l j o Todas los embarcaciones 

de ollas lo hallaran cn la calle de San I.uisU . , t , .
No. 54: llevara todo lo necesario para dichrt,|<1el trafico (Iel puerto deberán es*

1 ' ■ Julio’ 16—3p. ttar en SHS amarraderos al toque
de oracione’.

2. ° Tmlns las embarcaciones 
[menores de lns buques rleber'in 

FI, cntrii’n rli-l bergantín frañrrs DOs"<.b,ar en sus bordos á la bora indi- 
: y recogidos ...» remos, palos,

nir de su pais a sus parientes 6 amigos, qqc scMTielaíí, y tiinon en el buque, 
llalla dispuesto aL acordara» «u «artaj 3 o £a que pe encuentre fuera
cate puerto por la cantidad de setenta pataco I • < ,
n<>cn lucrar de los ochenta que han pigado-lde SUS ] P.fpecti VOs destinos des | 
ha-f> aquí, v a mas se c'-mpromeie darías cg (|p |4 j)(,ra señalada Sf.rá dés’l
TnanuteiiCion abundante y a suministrarles pai: ,
frese, da vocea a la-emana. J cotu’^da t rglin previene el art’*

Los qi e gusten «’I particulaHp u|(> 21 del R g-lamento de Poli’
ocurrirán a casa dolos SS. Bug y Pernin cajo . . • i ■ i
de San Luis, al Indo dej-Café de la Alianza, ójCin del Puerto y sus individuos 
a bordo del dicho buque al capitán Aubert. fcnvtigados SCgUll lo malicioso del

caso.
I Montevideo, Julio 3J de J836í 

Lósala. i

trabajo.

IMPORTANTE A LOS 
BASCOS.

¡Estela—Calatea
Gonzalo de Córdoba
Guillermo Tell
¡La Suiza libro 
¡Novelas de Florian
¡Las visiones del Castillo 
¡Lo* ponientes negros 
¡Mi t o Tomas 

‘'Manua.1 de la Urbanidad

AVISO.

SE vendo una colección muy buena de pá- 
jarosy también cuadrúpedos, todo? bien!" 

preparador, y a precio moderado. El qúe bc¡ 
interese puede ocurrir a tratar en la '•alie de 

San Juan No. 40. junio 23 3p

illrr

AVISO.
AJ^N la calle de. San Pedro No. 167 casa 
rjTl, de D. Antonio Montero, se desea ha- 

blar con D. Pedro Soane o bus inme
diatos hcrcdcioa, sobre un objeto que puede 
-erks inuy interesante. ag 11 3p

TRADUCCION.
E las Jaculatorias para pedir a Dios 'ñor 

_____________ ' libre de tapeste, escritas en latin ñor S 
A________________________ LZacariae obispo de Jcrusnkn. — Segunda im

tfü. L/gj [presión en la qtic ge ha añadido una defotr.
L espitan del bergantín goleta ingleAogativa al glorioso San Roque, abogado de |» 

Packet, ni sus consignatarios abaio,peste.--- -Se halla de venta en la librería d<
firmados, serán responsables de. lac'Hernandez calle de San Gabriel 63 ab. 5 

deudas contraídas por li tripulad-n del dichrd————----- ------------ 1 11 1
tuque. Mon te vi eo, Junio 27 de 1836. "

Hall (le Yongh ij
—~ aviso;

E
n la librería contigua a la Sala de Comer r Mu-------- „„íi

ció, calle de San Pedro, se vende la pro- -hermano D. Juan Alaroz Montero, en la caló 
ciosa colección de láminas é historia de la an. San Pedro No. 23; y’ boV te halla cata- 
tiquísima Ciudad de Pompeyo, al pie del Vcsu- Mecido en la misma calle afuera del Porton, 
vio, y otras pinturas interesantes: y en ja el Puente, esquina de .a Buena Vista, ciu- 
mÍBrna librería se ciará razón d<" un ccBelente/dad nueva.—Mo tcvideo, 19 de Jubn nc 183b- 
íortc-pian» que ae halla de venta. Ai 10. j Franc.itco AIvqicz ALonUto.

TJT^L espitan , uv-.|f*<uillll poluta lll«f “ “■ P-.—-------------- -» -r-

, Packet, ni bus consignatarios abajo,peste.---- -Se halla de venia en la librería d<
firmados, serán responsables de las .Hernández calle de San Gabriel 63 ab. 5

EN LA LIBRERIA
BE

3. IIV.K’N AJKIVE'Z 
Se hallan de venta las siguientes 

Obras.
El Renegado 
Sofía y Henrique ”
El Pelayo
La poderosa Temis 
Abasia v Bermecidas 
Triunfo de la amistad 
La filósofa eo el Tajo 
l’.l Diablo Verdeoutero, cn la cali» r j n l i

„y « baila MU- Lns terremo os de Uubucia
Grecia ó Misolongi 
>imon de Naniua 
Lui.a ó la Cabaña

|VVaverlev, Anticuario 
Cantillo de Kenihvorth 
¡La novia de Lamermoor 
’Rob Roy, Ivanhoe
Los Puri’nnos de Escocia
Quintín Durval

I
Roberto Conde de Paria
(«os Mohicanos, el espía, el bravo 
Monsieur Bolló

Sitio de Corinto 
Ilsmail y Mariano 
La desposada de Abidos 
Barman ó el Sordo mudo 
Veladas de la Quinta 
Nueva Eloísa, Abelardo y Eloísa 
finges de Antenor
Víages de Anacarsis
Via es del capitán Gullibert 
Bonot, revoluciones romanas 
Moral Universal
Jicotencal, principe americano 
Teatro do Gorostiza
Persiles y Signmunda 
Eusebio, Emilio 
Cartas Marruecas

•
¡ HISTORIAS.
De la Inquisición

Id el compendio
Compendio de la Romana

Id griega
Id de Inglaterra
Id sagrada
Id de los Arabes
Id Civil
Id de América por Robertson
Id de Solis
Id dol comercio de los Romanot
(d natural de los animales

¡Historia de Napoleón por Norvins n
Id de Walter Scott
Id anónima

í Id de le revolución do Francia 
R Id de España 
E Id de Portugal 
E Id de Colombia

f POESIAS,
íponsias do Mur de Fuentes 
IDe IgleHias 
¡De Un. Rosa Gabbes
De Anacreon
De Gnrcilazo do la Vega
Do Camoenfl
'De Parayuelo
¡De Araucho
Parnaso Oriental
Parnaso español
Eco del Turia, poesías á la 

de España
Oda á la convocación á las 

españolas
Mágico conquistado.


